
 
    

 
 
 

 C O M U N I C A D O   D E   P R E N S A 
 

 
ALTO MANDO DE LA POLICÍA DE INVESTIGACIONES DE CHILE 2011 

 
Su Excelencia, el Presidente de la República don Sebastián PIÑERA 
ECHENIQUE, aprobó la propuesta del Alto Mando de la Policía de 
Investigaciones de Chile para el año 2011, presentada por el Ministro de 
Defensa, a proposición del Director General de la Institución. 
  
 

1. El cuadro directivo se enmarca en las orientaciones de la 
modernización institucional, particularmente en lo relativo al 
fortalecimiento de las capacidades policiales y de especialización de 
la gestión directiva. 

 
2. Tiene un claro perfil de Gerencia Pública, con liderazgo centrado en 

el mérito profesional, en la gestión operativa y en los resultados 
policiales. 
 

3. Es un cuadro directivo que permite dar continuidad y consolidar los 
planes, programas y proyectos en curso y su misión es: 

 
- Supervisar la consecución del Plan de modernización 

institucional Minerva II.  
 
- Asegurar el cumplimiento de las metas y plazos comprometidos 

en el Plan Chile – Seguro, en lo pertinente a la PDI. 
 
- Fortalecer la gestión administrativa y operativa, con el fin de 

potenciar el análisis criminal y la gestión de información, la 
coordinación y colaboración inter-institucional y la cercanía con 
la comunidad. 

 



 
    

- Focalizar la gestión policial, robusteciendo la lucha contra el 
narcotráfico y el lavado de activos, el crimen organizado y los 
delitos de mayor connotación social.  

 
- Fiscalizar la ejecución de los planes relativos a la reconstrucción 

de la infraestructura institucional, dañada por el terremoto. 
 
Ascienden a Prefecto Inspector los siguientes oficiales superiores: 
 

Prefecto   Leonardo ACUÑA VILCHES 
Prefecto   Raúl SEPÚLVEDA VIDAL 
Prefecto   Guillermo ALARCÓN CABEZAS 

 
Pasan a retiro los siguientes oficiales generales: 
 

Prefecto Inspector Arnaldo PEDREROS GUENANTE 
Prefecto Inspector Jaime ALMUNA SANHUEZA  

 
 
El alto mando de la Policía de Investigaciones de Chile está compuesto por 
los siguientes oficiales generales: 
 
 

    Director General señor Marcos Antonio VASQUEZ MEZA. 
  
01.01.- Prefecto General señor Juan BAEZA MATURANA, 
Subdirector Operativo. 
 
02.02.- Prefecto General señor José CABION ALVAREZ, 
Subdirector Administrativo. 
 
03.03.- Prefecto General señor Patricio MORALES RIQUELME, 
Jefe del Personal. 
 
04.01.- Prefecto Inspector señor Juan HERNANDEZ RIVERA, 
Jefe Nacional Antinarcóticos. 
 
05.02.- Prefecto Inspector señor Claudio PRELLER PINOCHET, 
Jefe de Educación Policial.  



 
    

 
06.03.- Prefecto Inspector señor Gilberto LOCH REYES, Jefe de 
la V Región Policial de Valparaíso. 
 
07.04.- Prefecto Inspector señor Segundo URIBE ZUÑIGA, Jefe 
de la IX Región Policial de la Araucanía.  
 
08.05.- Prefecto Inspector señor Luis BEA MARTINEZ, Jefe 
Región Metropolitana de Santiago.  
 
09.06.- Prefecto Inspector señor Raúl LIBERONA DUQUE, Jefe 
Inspectoría General. 
 
10.07.- Prefecto Inspector señor Aldo VILLANUEVA VIVES, Jefe 
de la VIII Región Policial del Bio Bio.  
   
11.08.- Prefecto Inspector señor José GALLEGO MENESES,  
Jefe de Logística. 
 
12.09.- Prefecto Inspector señor  Douglas RODRIGUEZ 
MORIS, Jefe  de la XV Región Policial Arica – Parinacota.  
 
13.10.- Prefecto Inspector señor Jorge CARADEUX FRANULIC,  
Jefe  de Bienestar.  
 
14.11.- Prefecto Inspector señor Oscar MIRANDA ALVAREZ, 
Jefe de la III  Región Policial de Atacama.  
 
15.12.- Prefecto Inspector señor Mario LOYOLA GOMEZ, Jefe 
Nacional de Inteligencia Policial.  
 
16.13.- Prefecto Inspector señor Leonardo ACUÑA VILCHES, 
Jefe de la VII Región Policial del Maule. 
 
17.14.- Prefecto Inspector señor Raúl SEPÚLVEDA VIDAL, Jefe 
Nacional de Extranjería y Policía Internacional.  
 



 
    

18.15.- Prefecto Inspector señor Guillermo ALARCÓN 
CABEZAS, Jefe de la VI Región Policial del Libertador Bernardo 
O’Higgins.   
 
19.01.- Prefecto Inspector (J) señora Rosana PAJARITO 
HENRIQUEZ, Jefa de la Jefatura Jurídica.   
 

 
La Policía de Investigaciones de Chile agradece a los Prefectos Inspectores  
que pasan a retiro, por su entrega y servicios prestados, al mismo tiempo, 
se les reconoce su destacada trayectoria profesional en la institución.  
 
 
 
                                                                     Santiago, 03 de noviembre del 2010  

 
  

 Jefatura Nacional de Asuntos Públicos 
Centro de Prensa 

 
Teléfono: (2) 544 5045 – 544 5037 -  9-3264305 

www.pdichile.cl – centro.prensa@investigaciones.cl 
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